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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artícutos 5 fracciones lV y xll, 6 fracc¡ón
lll, ,15 BIS 4 fracciones I y X, 27, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6475-SPA-5033 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en e[ artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a Los Animales de [a Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y pro€edimientos admin¡strativos para elcumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle Las
Flores, sin número, colonia Ampliac¡ón Tezontitta, Puebto de San N4iguet Topilejo, Atcatdía Tta lpa n.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícu [o 24 seña la que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro [a vida
del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, Luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino, el cuol se encuentro
omorrado fuero del predio señolodo de monero permonente, s¡n contor con mucho movilidad, así mismo no cuento
con resguordo contro lo intemperie, ounodo o que se observa en estado fomélico derivodo de lo folta de otimento
y oguo (...) no limpion sus heces, por lo que siempre estó sucio (. . .) [hechos que tienen lugar calte Las Flores, sin
número, colonia Amptiación Tezontitla, Pueblo de San MigueI Topilejo, Alcatdía Tlatpan] (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y deI Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en eL exped¡ente aI rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en etarticuto
15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, al ltegar a[ sitio motivo de denuncia, donde se

constituyeron en vía pública en busca del número 53, sin embargo las casas se constituían por Manzanas y Lotes

aunado a que se preguntó a los vecinos del lugar quienes refirieron que ex¡sten dos caltes margaritas en los

alrededores, es de señatar que no se observó algún edificio a lo largo de la catle, debido a [o anterior, se

realizaron ttamadas telefón¡cas al número proporcionado por [a persona denunciante para oír y recibir

notificaciones y se le envió correo electrónico, con la finatidad de que aportara mayores etementos a la
investigación; sin embargo, dichos requer¡mientos no fueron atendidos'

u&o

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se te hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en [a investigación de los hechos, to anterior conforme alartícuto 90 del Retlamento de [a

Ley Orgánica de [a procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México; sin embargo

durante et procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumptimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar anlmat.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad

con e[ artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibitidad materiat' en virtud de que

no fue posibte ubicar e[ domicilio señalado en el escrito de denuncia'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto a[ presunto maltrato de un ejemplar canino tocalizado en et inmueble denunciado,

perional de esta Entidad realizó visita en [a zona señalada en la denu ncia; sin embargo, las casas

se constituyen por manzanas y lotes, aunado a que se preguntó a los vecinos del lugar, quienes

señalaron ta existencia de doi catles margaritas en la zona y no se observó algún edificio a lo

largo de [a catle

o Se reatizaron tlamadas telefónicas at número proporcionado por la persona denunciante para

oír y recibir notificaciones y se [e envió correo. electrón¡co, con la finatidad ¿" q'".tp111'l I
mayores etementos a ta invástigación; sin emb{tiif,ichos reggerir-nientos no fueron atend¡dos' 
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o En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a [a persona denunciante, se
le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el' 
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar ¡ncumptimiento a [a normatividad en mater¡a de bienestar animal, por to que esta
Entidad se encuentra imposibititada legalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que et resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡entat, de protección y
Bienestar a [os Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en et artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5t fracción XXll de su Regtamento
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C.c.c.c'p. Lic' Mariana Boy l¡ñborell, Procuradora Arnbientaly delOrdenamiento Terr¡torialde la CDMx. para su superior conocim nto-
EG
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